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COMUNICADO DE CONTRATACIó N DE SEGUROS EPS 
PARA PERSONAL DE LA UNI

En la perspec�va de ampliar las alterna�vas de atención de salud para el personal de la 

Universidad, contamos ya con dos empresas interesadas en brindar el servicio de EPS, la compañía 

de Seguros Pacifico y la Posi�va Seguros.

Para poder determinar a cual vamos a elegir se requiere la inscripción de las personas interesadas 

por lo que se pone a disposición;  las propuestas que han presentado y el equipo de profesional de 

Austral Corredores de Seguros, que está a sus órdenes para cualquier consulta posterior a través 

del  correo uni-salud@australcorredoresdeseguros.com.pe

 

y de su

 

central 226-3000 anexos (250-

252-234).

 

 

JOSE

 

LUIS BRICEÑO NUÑEZ CELULAR Nº 

 

998-455-719

 

 

ROSSY QUIROZ GUTIERREZ CELULAR Nº

   

966-369-378

 

 

GABY SALDARRIAGA ERAS CELULAR Nº 

  

981-573-279

 

No te pierdas la oportunidad de par�cipar de esta inicia�va cuyas ventajas son:

 

1.

 

Para los que se inscriban antes del

 

5 de julio tendrán atención a par�r del 01 de agosto, 

fecha que se inicial el seguro.

 

 

2.

 

Para los que se inscriban después del 05 de julio, el periodo de espera será de 30, 60 y 90 

días, dependiendo

 

de la dolencia.

 

 

3.

 

Acceso a todas las clínicas afiliadas en la ciudad de la gran Lima y provincias, con solo la 

presentación de su DNI

 

acceden a las atenciones ambulatorias,

 

internamiento por 

cualquier hospitalización y accidentes,

 

sin largas colas de semanas ni meses para la 

atención,

 

entrega de medicamentos,

 

así

 

como los exámenes de laboratorio, rayos x, 

tomografías,

 

resonancia magné�ca,

 

etc.

 

En

 

todas las atenciones ambulatorias y 

hospitalarias hay un copago y deducible de acuerdo a la red de clínicas que ustedes 

decidan elegir, los accidentes están cubiertos al 100% sin pago de deducibles ni copago.

 

4.

 

No hay límite de edad para ingresar, pueden asegurar a la esposa o concubina e hijos, se 

permite afiliar a los hijos desde que nacen hasta los 18 años y la compañía de seguros 

permite asegurar

 

a los hijos mayores de

 

18 años hasta los 28 años pagando una pequeña 

prima adicional. Además de estos beneficios �enen cobertura de odontología ,

o�almología,

 

maternidad (periodo de espera 18 meses desde que se ingrese al seguro 

hasta el día que nace él

 

bebe,

 

control de niño

 

sano,

 

atención medico a domicilio con S/. 

50.00 el medico les hace llegar medicinas,

 

y si requiere el examen de análisis clínicos,

rayos x y ecografía,

 

todo a domicilio,

 

servicios de ambulancia las 24 horas, transportes por 

evacuación terrestre y aérea al

 

100%,

 

ONCOLOGIA cubierto al 100%, programas 

preven�vos gratuitos,

 

como diabetes,

 

chequeo preven�vo anual,

 

inmunizaciones,

planificación familiar, segunda opinión en el extranjero,

 

gastos de sepelio vía crédito)
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EDITOR: SECRETARIO GENERAL UNI
IMPRENTA DE LA EDUNI

PRIMAS REFERENCIALES DE LA COMPAÑÍA LA POSITIVA SEGUROS Y REASEGUROS:

 

PRIMAS REFERENCIALES DE LA COMPAÑÍA PACIFICO

 

SEGUROS Y REASEGUROS:

 

IMPORTANTE: TODAS LAS PERSONAS QUE INGRESEN EN EL PRIMER GRUPO TENDRAN 

COBERTURA DESDE EL PRIMER DIA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA PóLIZA Y LOS QUE ENTREN 
POSTERIORMENTE TENDRÁN PERIODO DE ESPERA 30-60-90 DIAS DEPENDIENDO LA DOLENCIA.
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